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Decisión que se recomienda al Consejo 
 
El Consejo, tras haber examinado el documento GEF/ME/C.38/1, Four-Year Work 
Program and Budget of the GEF Evaluation Office (Programa de trabajo cuatrienal y 
presupuesto de la Oficina de Evaluación del FMAM), aprueba la orientación general 
adoptada para la preparación de la labor que llevará a cabo la Oficina durante el FMAM-5, 
y solicita a esta última, teniendo en cuenta los comentarios formulados durante la reunión, 
que prepare, para someter a su consideración en la reunión de junio de 2011, un presupuesto 
de programa de trabajo en dos partes:  
 

1) un presupuesto anual de costos fijos, como sueldos y costos operativos generales, 
para el ejercicio de 2012; 

2) un presupuesto plurianual para evaluaciones. 
 

Los presupuestos anuales y el presupuesto cuatrienal deberán ajustarse al límite máximo de 
financiamiento que se establecerá para la Oficina de Evaluación en el FMAM-5. Dicho 
límite también se abordará en la propuesta de presupuesto que se presentará en junio 
de 2011.  

 

 

 
Resumen del documento GEF/ME/C.38/1 

Programa de trabajo cuatrienal y presupuesto de la Oficina de Evaluación del 
FMAM 

 
RESUMEN 

1. Durante el período del FMAM-4, la Oficina ha pasado gradualmente de presentar al 
Consejo informes de evaluación en forma individual a presentar una serie de informes anuales en 
los que se destacan las conclusiones derivadas de evaluaciones en tres áreas principales: países, 
desempeño e impacto. Asimismo, se presentaron al Consejo importantes evaluaciones 
individuales. El Cuarto Estudio sobre los Resultados Globales (ERG-4) se basó en todas estas 
evaluaciones e incluyó un volumen considerable de trabajo de evaluación adicional. Se propone 
que, durante el FMAM-5, la labor de la Oficina siga presentándose en cuatro series de trabajo de 
evaluación que culminen en el Quinto Estudio sobre los Resultados Globales del FMAM, y 
lo incluyan. 

1) evaluaciones de la cartera de proyectos del FMAM en los países; 
2) evaluaciones de impacto; 
3) evaluaciones de desempeño; 
4) evaluaciones temáticas. 
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2.  La experiencia con el ERG-4 y otras evaluaciones plurianuales mostró que en el 
presupuesto de la Oficina se deben prever los picos de gastos relacionados con la realización de 
estudios importantes. Estos picos se vieron compensados en otros ejercicios presupuestos a fin de 
que permanecieran dentro de los límites máximos de financiamiento establecidos para los cuatro 
años. Los costos fijos, como sueldos y costos operativos, son anuales por naturaleza, en tanto que 
los costos variables relacionados con las evaluaciones deberían ser plurianuales. En noviembre de 
2009, el Consejo solicitó a la Oficina que preparara un nuevo plan de trabajo y presupuesto 
cuatrienales, en los que tuvieran en cuenta las experiencias recogidas en el período del FMAM-4. 
Se propone que, para el período del FMAM-5, que comienza en el ejercicio de 2012, el Consejo 
solicite la división del presupuesto de la Oficina de Evaluación en dos partes: 

1) un presupuesto anual de costos fijos, como sueldos y costos operativos generales;  
2) un presupuesto plurianual para evaluaciones. 

3. Esta propuesta se presentaría al Consejo en su reunión de junio de 2011. En esta etapa, 
aún no se han formulado propuestas de financiamiento para el FMAM-5, dado que este no se ha 
iniciado todavía ni se ha establecido el límite de financiamiento para la Oficina de Evaluación 
durante el FMAM-5. Los presupuestos anuales y el presupuesto plurianual deberían ajustarse a 
los límites máximos de financiamiento que se establezcan.  

4. El programa de trabajo para el ejercicio de 2011 dará como resultado los siguientes 
importantes productos:  

Productos más importantes para el ejercicio de 2011 (1 de julio de 2010 al 30 de junio de 2011) 

 Plazo Comentarios  
ERG-4 Concluido Publicación  

del informe completo 
Informe anual sobre el impacto 2010 En marcha 

Reunión del Consejo  
de noviembre de 2010 

Evaluación de Prioridad Estratégica 
sobre la Adaptación (PEA) 

Enero-septiembre  
de 2010 

Revisión del Fondo para la Tierra Marzo-septiembre 
 de 2010 

Revisión de la política de seguimiento y 
evaluación del FMAM 

Abril-septiembre  
de 2010 

Evaluación anual de la cartera de 
proyectos en los países 

En marcha 
Reunión del Consejo  
del 11 de junio Informe anual sobre los resultados del 

FMAM 
En marcha 
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